
02 

         
   

     

  

   

  

       
    
        
        

     
   

       

    

  

   

3 

s 

, ECAGIIA y 11604000 ¿00 y comenernenmenia 

: En le ciedad de <wsyaquil, enpital de ls 'roviuaía 

, áel ¡unyas, Kepíbllon del Fesalor, “1 día 

, martes prisero de ¿ulíto de u11 novesientes 

. | sat uí, ¿bozade MHATA Balas O PURA y Hotoría 

. Mtsler ¿CIMaá sua de este osntón, conp-renea 108         

1 soñoras: lÓn.axea s==iores don+ MEROS 2509 

ostávo, y doña CALMA 21205 DS 34UD, dediesda a los quehaserpe 
11 

  

  

de: su boger, or sus propies derechos y per los que + 
12 

sentan de la soclaánd conw;vl por rubos foruada¡ «begedo 
s bo) 

Carlos JULIO Ani MENA C65%y Ganado, por «as proples der- 
14 e 

abogada CENSO. CO LUSDO Ve DUIMAZ caredo, POB, 60M 

cropíos «¿dexsehos; den: istenio (sdeño ¿loivar, canado, eno 
    ía 

  

   
   

  

     
   
   
    

  

   
   

so 
, de 10 que doy (94 Y. precedlento con »mplío libertad y bien] 

. inutrafios de la matereleza y resultados de este es 

. erlters pánidas de eonstiteción de sociedad :abnima,= 

para sa otorgamicato ns presentaron le uínusa del tenor » 

  

  

24 AA [A 5 5 5 PP 7 ¿7 5 5 ¡5 7 ¿E E 5 RARA 

guientes CEJFORA $6 0 67?.4 21 0 memo la el 
25 

cepistro de ¿soritares ¿úbidcas ». 11. astro, 1insepte 
20 . . 

una de corbtrato de compañía, 
27 
  

stábda slasrer- FEIRBZ
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“1 

12 
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      SE 7 

  

ú 

dai de Gusyaquíl el prim: 

      ge QUINA XA HEN 

dla del mes de ¿Julie - 

de níl novealemtos ochente, el sor “iL20B_:4UD el 

  

Ur y un esjosa la eeñors SAMA 2labí D2 5AUDA 

quienes compareosna por 

ds la sociedad 

una sola personas 01 

soler RPEBIO CEDEÑO 

  

los derenbos que ropreseataí 

sao tisxsn fomada e... 

AUD 

     

  

AMIBA HATRINA Jn Ag " fAMAMINE 4), de unolonalidnd - 

que se. regirá por las layes vigentes y este conti 

to de uviedadz VERO: 

qomo objeto la eonspravents, porsata y eiuiuiatreasión 

  

   

SARLO:  JULZO AROSEMENA 

P£ER, el abogado den XEMGOR SALUNDO VEROVGUA, el e. 

ALGIVARi yy el señor 1013 VOR 

    

RAVABBELE, Tedos per sss propiles Sersabos¡ los 

  

Aa0wparealantos sen de ssclonsiidad esuatoríane y tonto. 

ellicios sn esta ciudad de Ouaya Milgano 1; 29 TM Bj iso 

    

fediante este sonvento les conparsolantes expresa 

_—volested, sn exiideaá de fundadores, “e oontátal» 
   

. 

  

ISPOBE-AARÍA | 

  

2 gres La euupañía cl 

de bienes inmuebleg, ys e — genera +21, pera el esapliai da» 

to de su Zinalidrds porsá 

setes o contratos coserelalas e «iviloes y sunt 

  

o-ligesiones ¿e der, hacer o no haser, relsalonados 

   

   

ss lubrar dela Slane dl 

     

       



ta 15 

  

... 03 
social es de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL SUCRES, - 

dividido en un mil cotente sesenta acciones ordinarias 

  

   

   

  

y nemínativas, numeradas del cero wneo al un clente - 
         

de un valer npemínal de un mil        sucres cada- 

tetaluonte susoriteo y - 

sesenta, 

    

       
   

     

    
    

    
    
    

    
    

     

    
    

    
   

   capital que se encuentra 

  

adelante. --- Les títulez de acciones deberín 

| suscritos por el Presidente y el Gerente. -=» La a26- 

  

ción +.*s indivisible, —» La acción liberads da dereohe 

a un vetes--- Les ne liberadas tendrán derecho a ve 

te en preperción a se veler pagado.» EA case de > 

  

18 
  

11 

is | pérdida e destracción del título, se cenmferirá nueve- 

a título previo el ousplimiente de les dispesicienes 19 

geles. -- SEXTAs —» El Capital suscrito y el mente 
14 

de su valor pagado, está ¿integrado de la siguiente - 

  

17 
Salas Zisde de Sabd, han suscrite y pagade en e tp 

talidad un 11 ciente cincuenta y seis uccienes exdí 

neriías y neminativas de un mil sucres cada una de y 

llas, mediante la transferencia de deninio «au favor de 

1e 

, *1 
la Cempañín Inmebiliaria Amira Katrina Se 4e (INAMIEASA 

» [do un bien inmueble, cempueste de selar y casa, 0 

avalúo y caraoterístiocas se ástellan uás aúelante; 

el señor A¿begad 

     

    

  

/Garlos Julio Aresemena Peot, ha my 

erito una acción erdineria y neninativa de un mil: - 

sucres y pagado en dinere efectivo la cuarta parte - 

. [de la «sección; "1 señor Abogado Erneste “AÚLA eo 

ga, ha auscrite una acción erdinaria y E dd, * 
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:? 

de la inscripción en 0l Begistro Mercantál de 1 de la inscripción +n +«l “de la inscripción on cl Regiatre Mercantil de la es Mexcantíl de la e 

LT 
va amíl gucres y pagado en ¿dinero efectiva la cuarta 

    

   
   
   
   
   
   

  

   
   
    

  

perte de la acción; el Uacñier -.Sttenio Cedeño Alcivar 

21 señer Luís Veléz Navarrete, han suscrito cada 

  

vue de. ellos, una acción erdinaria y neninativa de 

en nil pgucres y psgade «en dinero sfective la cuart 

parte de cesda sociónioro 11 selde adeudado se paga 

en d¿inere en dinero efective, en un añe plazo contado a en un «e plaze centedo a“ part 
  

critura de  oritura de constitutión de la Compañía Inmebiliaria - de la Compañía mobiliaria 
  

ámira Katrina Ze de  CINAMIES 24) go. 3 £2PIA Amira Katrina Sa Aa (INAMIES Ajo 32>3144 

sl bien áinsueble cuyo «deminieo transfieren les | Ll bien insusble cuye deminio transfieren les cónyuge 

señer vilsen sud Chewex y dee Salma Ziade de . | *eñer vilsen vsud Chewex y deña Salma Ziade de -aud, a a for 

de Inmobiliaria ¿mira Katrina Se de de Inmobiliaria ¿eira Katrina So de (INAMIXADA), consi 

tente en: en a selar y ville sigueda con el nbuers 

descientes dece - sufy de la calls Bllsamos de la 

cirdedela Urders de la ciudad de | Ciudadela Urdena de la ciudad de Guaymguil, 

  

El solar golear sabre el cual está comstrulda lea villa ti 

mn les lindereas y asnsuras Bo les linmieres y mensuras siguientes t= qomo pr el 

Hor - | Mer - Oeste, el selar er - Oeste, el solar nbmore trece trece de la 

ns ma veintiuno, cen una extens cen una extensión de trece metres; pe 

| el ¡ur -. Oeste, la calle Eflsames con una :extensi 

de trace de trace motres; per 6l 3ur += £Este, el leta de 

rreno de prepiedad de la señera Isabel | treno de prepiedad de la señora Jlszabel Torbay viuda 

4 de de Chambers, con uns extensión de cuarenta metres; 

| Ys ver sl ler - :ste ol solar násere d por Y, per sl Ver -— cate +l solar násere des de la - 

EAnZena ya | Senzana ya mencionada, con una  uenzana ya mencionada, cen una extensión de cuarenta 

| Mob ¿1 avalío ¿1 evelío el inmueble coa uesto de selar 

y y villa, efectuado per. efectuado per les secies fumiaderes de e 
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cinevente y sols uíl orerene Adenda los: sucios 

       

  

fandañores deslaren que aceptas el aporte de ente 

bíes ¿Inmueble para la constitución de la. Compañfa, 

y que respontería solidarismente rente a la 

  

fila y eon rslación » toropres por 41 vuler asigna 

do 1.1 bien aportados 00 7AVA demo 5,7 2U705 2D 

SIA pea la Junta Geñerel, .. remnirá ordinaria 

te. dentro de lon tres meses posteriores » la fín 

lisación del ejercicio econbmlco, pure onilderar 

asuntos aspesificados en lor neserales dos, tres y 

castro del «rtículo doscientos setenta y tres de 1 

ley de Compañias. y orslquier otro asunto peatanlia 

de «n el orien ¿01 día, de asueto e la 

teoría y, eoxtezsordiíno:iamento par» trat»r les. pus 

objetos. de la convocatorias...» Las Juntas. Gonmssalos 

de accionistas, tanto ordinsríias soso. extra - 

vias, serán convocadas por el Presidente e el Ye 

fase Se eontiderará constitulda la ¿ente Goma ral. 

ea vriasra carvosatoria, 00 le repr nentación: de 

por lo menos le uited ¿sl capital passdo, por 

concarrentes » ella,jo.e En 'seg:nta convon:teria, lus 

  

Juntas Genorules, «s reunírin con .l bne ro te 

clonintas pre.wentes y and se hará constar en Las > 

  

cenvoc:toplage. Y pira oee pueda acómdar ve lidaneate 

  

en prizera convesstoría, el surento o a 

del cxpits) soníal, la Eronororasción, Las 
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11 

13 

18 

14 

ib 

18 

17 

18 

27 

      

   

  

    
ella la uáted del espitsl pagaioqor= En segunda el 

vocetoría, bastarí la representación de la Gteraara 

parto del scspítal pagado, y de no haber quires en 

esta sonvocatoría, se presederá de confornidad 

  

dispuesto +n la lay de Compañías, las opnvocstorian 

  

se senlisariín .n le foyma deteruinada +a el artícnle 

doscientos setenta y ocho de la ley de Compañías. 

NOVERA y 

tículos anteriores, lea Junta General, se entenderá 

convecada y cauedará validanente constitulds n 108 

Ho oObxtante lo dispus:d0 «n los 

  

_eanos previstos en el artículo dosientos ochenta 

la ley de Conpañfa Sym DECIMÁ 20. Las resolaoles 

son de la ¿Junta General, se tosarán de ocaforaidad 

  

a lo dispuento sn +.) articulo doscientos ochenta 

tres de ln y de Conpañlagyoro DECXNA PR se 

HERA tooo/ La Junta 0eno:a1 mterá presidfda por 

    

  

Presidente, y en aso de que ÚÍste mo concarra, y oh 

uno exaloalega de los actlonistas ¡yosonten, elegía 

.n ul sisno Mio... De Seoreterio actuan el GON 

to, y de mo concurrir se selegiráí 1». un :saretario    

  

át=hos, socio e moon De enta sesión se levantará 

un s6tajooeo Lan uctas se lleverín +n hojas ufvile 

escritas a mbqeina, que deberán ser folíades com 

nuporación continza y nmcesiva y rubriczdas ena p 

una por el Gerentes. =»» Sen abribuciones y Aceros 

de la Junta Generals moubrer y ryeuover al Preside 
  

  

te, 21 Vice-Presídente, 22 Gerente yo. un Comisay! e 
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t2 

13 

44 

- 18 

18 

17 

13 

to 

21 

     

así cono fijay sus rewmnersciones; tenirá. además, - 

las atribuciones y deberes señalados en la 

Compañías,» No se requiere autorización de 

uc 05 

  

de 

la Y 

ta General para compra y/0e venta de bienes ¿muusbles, 

-psraute, hijoteoa y en general limitación o 

de tales bvienes¿n=. DECIMA 8BEOUNDA 

da 

t 

La eduinistración de la sociedad ls ejercerán +1 

Presidente, «el Vicepresidente y el Gerente, quienes 

actuarán en calidad de aduinistredoros, con las f 

  

cuitades y deberes determinados en estas estatutos 
   

en la ley.” El Gerente, socio o nó, 

    

años n sus funciones paldizndo ser roslegido 

     durará el 
  

  

    

indotin! 

denentes=-=- -En 0snso de falta temporal será subreg 

sorá ¿igunluente subrogado por el presidente, 

- por el Presidente, y en cano de felta definitiw 

hasta ¡que 

la Junta General de accionistas desízno «l Gerente 

Junta General que deberk ser convocada én un plaz 

eíximo de sesenta días contedos «desde la falta d 

  

finitiva del Garentese»-- Son atribuciones del 

  

4)7 Convocar las: Juntes Censrales de Aecctontat»=»= y 

actuar como secrotsriog b) ¿Uxscribir los +£telos a 

,»Cciones y actas de ¿juntas CJenerales; 4) Llevar 

libros de notas y los cous exigo la Toy de Com 

las; ch) fSomhrar y remobter y dostitulr a los fu 

  

elonarios y enmplesdos, así como deterzíner sus 

    

alonse y remuno “acciones; "d) Represeñtar ¿judicial y 

extrejadicialmente a le Compañí»; e) Comprar, 

y permutar inauebles, darlos en hipoteca y /g 

d ñ 
A a d 

Er 
. Y 

1d 

DA E 
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11 

12 

13 

14 

10? 

19 

19 

t1 

JT 
-2)/ Gunovibir y ateptar letras de cambio, pagara a 

  

        

  

la onten, 0 endosar documentos , +A general cusnlidqulier 

  

   
    

     
; documento "de erbiito; DECIMA TERCERA: 

El Presidente, socio o no, dumarí cinco años en 

funciones, pulbendo ser reclesidos indefinidamente. 

  

        

   
     

    

  

En cesso de ausencia sorá reemplazado por el Vicos 

  

sidente en censo de austncia definitiva, el reemplas 

  

     

  

santo durará en sus funciones has.a completsr el 

periodo para el que £fus elegido el reemplazo.     

  

      Son atribuciones y deberes de Presidente: 1) Los 

ñeladon en: este contrato; Bb) Presidir la Junta de| 

    

  

  

     

    

Accionistas; 6) Reempiaznar »i Oeyento en los tb     

    

   
y condiciones ya señalados; d) Toenirá adonbs, las 

atribuciones y deberes que la -Ley de Compañías se 

    

    

  

, la pss el president con aña anónima;         
     

  

DECIA CUARTA tooo El Vicepresiden.o, 

  

   

clo e no, durará cinco 'años en sus funciones, 

diendo ser veelegído indsfinidruente y Síene como 

  

    

  
    

    
atribuciones yeemplasar al presidente, conforme « 14 

eláusula anterior +.» ve legitimerá la 

  

    

  

subrogación 

medisato cómunicación eseyita per el Gerente o el     
          Presidente; DECIÍMA ¿UINTA 1. La vepresen 

  

     
_teción leg:l1 de la Compañía, tento ¿udicisl como 

extra udícial, 

       

    

     

  

la tiene el Gúersgte, 0 quienes lo 

  

     
      

reoenplacen legrlinenis.-—- DECIMA     
El Comisario, socio o 26, durará uu año .a sus 

    

funciones, puilendo ser reslezido indefinidamente.» |    

      

     

  

.En erso de falto 

  

definitiva por fallecimiento, 
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16. 

17 

18 

19 

21 

22 

25 

26 

e? 

   

-— fajas establecióo per ls ley pares foriuar «1 fonde 

ca Y ED Y 17 DE MESE US 

nerel de dieciontiates en «el pliaso de inco días 

sontedos desde la fecba de la falte, pare que 

    

ga la desigasción correupondientes=-- “on atribesio 

pes y obligeciones del Comissrio, las señaladas 
  

la ley de Conpsñilen, y adesás, 115 que detezuin 

le Junta 0eners] de ¿eolonirteas; DECIMA- 58 

21IM4 io. 81 Geronts en el plazo efximo de tre 

  

veses conteos desde el treinta y uno de díel 

  

de Gada año, fecha sn que se fido el clerre ds 

  

ejercicio econsico anual, renlizará el belance 

  

neral y el estejo de cuenten de plrticas y 

  

olas, las propuestas «¿de «distribución de besficies 

  

y la awmboría explic.tiva de la ge tíón sosíal y - 

  

situación de la compañía, documentos «que debsrín -» 

  

estsr a ¿disposición de :0n esei      

    

ietas ¿e confenat,     

  

dsd «on la lay.” DECINA OCTAVA gemma! 

  

Lea utilidades líquidas y puroibidas + repartiría 

  

entras los ascilonistas n preporsión =1 veler psg 

úe en. «aoorrespenilentes acclones.--- ¡sevioa reparto 

de los utilidajes se deducirá ¿e «ells el poraso! 

          

    

        

    

de reserva legxl, basta que este alesacs el 
       

  

exigido por la ¡eyje- 5214 OVEJAS 

  

idenfás de los casos deterainalos por la Ley, la +» 

    

donmpañla pocrá ¿isoiverse antes ¿Gel vencimisato 

    

plazo de Jarsción detersinados en «:tos entarátilsys 
e 
". 

Aascdo los acelaonistas voluntariaaente lo agordi
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21 

27 

+ 

sn Juntas Gensralos Lxiraordinaria:, 006 una eyorís 

la mítsd «del capital mp: 

  

       

    

Gte eapresente por lo menos       
     

  

le reunión,       conoarrente a     pagruá. . 

se tone en prisspe  eonvosatoria, de conformidad 00n 

ouxaco ¿ua resolación 

      
    

+1 artículo dosneseaton ochenta y tres de ia Ley 4d 

  

      
  

Blomeres  segunds convocatoria, bioterá una        
     

  

Joxíla que represente por lo menos la tergera yarte      
¿ ¿del espiisl pagado Coganrroabiasrts en EXPERLAMON GE 

  

    
»olaréco, ase «el qubrasa rerolativo $e conpuiará sel     

  

     

  

    
gre  paubre al «éÉjyltal o págeco coaterrcstis « ¿a esvalé 

      

Ja ue trote de primera, re ruús 0 Urircera canvoda 

  

rán in El qeorea ús ¿instelación el porcentaje se 

lo tomrá esxboes el esjitel psgrio áx la conpañín, 

     

  

   

  

el cen] variará necenariamente, de «cuerdo 005 la»     

  

esteblecido an la iy de conmpañlas, sá «ue. tyeta - 

    

E A E      

  

que la coxpsióa fuara « exitáír ebligsolon=a, e Y       

    

             —Quevirá el consentiniento dá” la imperintendenrcia de» 
   

compo Lage” 110 530]NHd te.w. fega el 06 «de 

  

    
        la compeñda, tenga que disolverse y slvapre que De|- 

- hwbíoro oposícida de parte ¿ús algó: acoionis.a, anud 

- mirá las funciones de les liguid« opos el Gerentes     

      

- De haber pposición » ello, la Junta Densrel, slogi 

eno o más ligiiduiores y el la elesción resultare 

  

      
       

  

-— —gmpatadas la designación ln afecte le .uporintes- 

       

     
   

   

decia e. Vorpañdasjemms (dia ddeesp 

    

Los coatravantos sclaralos 0x¿TOBANRIATO que yo 

  

  

- RIBAEVA 9. pROVEGHho alzuis ds precic, saerrebteje e - 
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19 

17 

i8 

19 

31 

34 

37 

  

los    cónyuges señor vilaon GSaetá Chasez      

  

fieren +1 deninio «¿sl bien inmueble deseríto en la 

elínsula séptima de este centrate ». faver de la 

pañfa Iamebiliariía Anira YXatrina 

| 

  

    

    

    

   
   
   
   
   
   

  

lativas a la Ley de compañías, 

los secíes fundadores; que el 

ver de la Compañía     

    

   
(TRAMITE ADA) o 

validos de esto instrunente nel 

te de Uusyaquil, o» Inserte sienós, 

las cláusulos de estilo gue cenmalten la e 
—MMMMMMMNNNA 

Se 

tedes les accionistas, «¿aude nuestro 

e 
- 

de  C(INAMIESTA), - 
  

que los otergantes anuterisamos al Abogado Carles 1 

áresemena eet, para que realice tedas las gestienes 

conducentes a obtener la legal censtitución de esta 

  

Compañía haste «. ¿inscripción en sl Begistre Corres- 

pendiente; que comperecenes . suscribir esta esarit 

ewmmsentisicate a 

los eqtos constitutivos de esta ceospañla,on dejando 

cmnctanocis que conoceses las dispesiciones legelos 

Hitadas eun costos e... 

secio fundador que 

gración de cospítsl «terzade per el 

0019 

gsrentáss el ssneaniento de ley de € 

iumuebles -—- inserte usted, señora Netarieo, 

integrante de esta escritura el csrtificado de into» 

Bance de Jescuen 

ño 

coñora Notario, - 

tatutos; que les. gastos de transferencia de deninio 

del bien que se uperta cerrerán per cuenta de  tede 

E 

te 1 bien inmueble descrite en este contrato a f 

insobiliaria ¿mira Xatrína Se 

Ea 
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2 

de ote de ciudadanía número sere eche cero cero une seia t 

  

LT 

que se acompañan pera que ssan considerados 0006 pay 

  

    

     

  

    

  

   
   

   
   

     

  

   
     

  

   

| te Integrento de esta escrituras.» (firmado) Abogado 

Carlos Julio ¿resenena ee. er» ihbegade.o» Registro 

abnero sil cuatrecientes oxarenta y echo ”" ¿ooo (HAST 

AUX Le MINUTA) ¿e ES CO Tigo e agregen recibo - 

  

del cuerpo de bemberos de Cusyaquilg certificado 

eo mmniciosl, cortificado de Integración á¿e Cspitel; 

certificado de ne sdeudar ul fisco y demás e 

  

tos ds pege de Inmpuestes que gravan el presente 0 
  

  

trato... Lou | trato. los otergantes aprueban y ratifican en aprueban y ratifican en _teda 

sus partes el centenido Íntegre del presente instru» 

  

mento, ¿ejándelo elevando » escritura píblica para q 

surte sus ofectos | surte sus efectes legalemen=- LLO: esta escritura - Lidia esta escritura > 

  

por mí, la per mí, la Netorio, de principis » fin, en alta - de principio » fín, en alta - 

ves a ler otorgantes, Bstes la «aprebarean en tedas - 
  

gus us partes y firmo en unidad de ecte y y firman en unidad de scteo y scenaigo. 

DOY Fue» Tirusdo) wWilsen Safd Che, «“ilsen uba  - 

Chamexo — Ghamex, cbdula de ciudadanía número sere eche -= es 

aero c<sro siste cuatro nusve cinco siete; otíuia 

 ertbutarta nánere seís cero une oere seis.—-- irua- 

de). selma Ze de sisbd, calma Zíade de Seña, cbdula y 

  

uno une tres - _ une tres - uno; cbdula tributaria násero obánla tributaria nínere eche, einoo 

hueve eshe tres.» ¿irasde queve eche tregs=r= ¿'irmade 1legible) Carl ¿arios Julio - 

— arenomena ieet, oñdula de efudadanía número coro nuy 

vo cero tres nuevo cinco nueva ve core tres nueve cinco nueve dlete una uno » seis; - 
  

Ghbanle Tributaria obanle Tributario námere eustro tres cero nusve tres 
—— _—_ __ __ Q__-__——— 

'ialeade Verdega, 06 fFirsade) ¿irnoste (ulaede, ” -raeste 
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15 

1 

17 
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       teas, en la mengous ro veintiuso y villa. 
17 

  

idgs treiata y cineo -— velatiízao - cora tus. 
18 

yrocuía Par ulqeme :ituedo en esllo ¿ílsemot.n» Cimd 

  

19 

aola Urdesms=-= ¿or en millón ciento olno:ents y 
20 e e e rc 

wil onatrocientos mueres.» me hace 2 favor o 23» 
1 

* 

mobilsznta "iuira ¡atrina” le de (INAMZES 8 Jero 

yaquil, olaeo e agosto de sll novecientos oshenta. 

Honorable Coasejo Frevincial del Gunyas, firsado 131 

gible) “esor:20 7. 

  

"RA AER e e AA OP O GUAYA ¿UI Lara 

YEARS TO: IIREBOIOO a DARIO A BUY CEMSA gomanainsas 
27 

lagreso de Ceja afusro veintiocho míl novecientos 
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17 
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¿ethas: agosto custre «s ml noveolentoz —oehenta,oon 

- Digo    
   

   

ciaguente y den pento caro ne ¿unto dies. 

  

Hubye:t uno por ciento sileiomal de 

sea des wíl ocholentos núventa Y U0s=»-» con des 

mil eostocientos noventa: y uB6y=-» Total des mii 06 

elentos noventa Y "Osea simmado idesible) hecanda 

"MUNICIPALIDD DE OUAYA ao» apartamento finmaneio 

swcción reninago»» ¿lenbalan,moo iám:po esntorses uil -»| 

descientos treinta 

de ¿unio de mil uovesientos oghintasem Recibí ¿sl 

señor Wileon' used “hanex la auna de onso uíl quí- 

Y GOtMtrSq” Gnayaquil 

clsntes espenta y contro Secr.s por íispe:sto de a 

esvelas correspenidimate «1 porto que huso a - aporte 

. pare cunctitacióan de cospuñfa «n formción  :"“Inmebíl 

Fla imáxa Entrins 5, Ae (18+HIka a) del predio (arta 

abicalo en la parsoquía Tarqui 46sl1 Cantón C0usysquíl 

- eoundatento en ville y solar níneyo tres ¿e la ma 

see veintiuno ubicaia «n la ciudadela Uniosa e-glía 

  

aviso ninoro vsinticsho ¿el notario aebora Adosado 

felva seirígaos de Verduga sisudo el valor yeal- de 

la venta «un millón alent: oinguerta y sella ul on 

teecisatos sueros, fiigaal unb por ciento por u 

  

síliña ciento cinaueate y seis ell cuatrocientos 
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14 

17 

s1 
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T 
CERTIFICADO: £l infrasorito dofe de la sección pentas 

  

es:tifica que los datos cue const:n en el csnmproviate 

entonua nil doscientos treinta y “auatzo son 00Y 

tos y que el valey de onca wil grinientos aesent 

y cuatro ssores ingre » enja . dín tr-:inta y 

seno de ¿Julio de m11 novecientos och-atas=.» Elabor 

do por C/QOj4wn= Yegha up ¿tpIts=r Tirasdo ilegible! 

El Jefe de Esaptas” oonononanmnmrnncnacimnáiicaiamm 

  

“tistoráa de «lJowínio com iniíieseión de gratáuenos « 

quinse años atras dsl inmuesble osapuanto de solar 

y villa, sígusda con el némero ¿ostientos dese mur, 

  

de la sslle Bálsanos, de la cinmiasdola Undess, de 

propiedad del señor lison aud Chasox, Cuyo: dat 

  

de saiquisición conntan del cortifiaadio que sijuntos 

1 Segistredor de la Propiedad del Cantón csytifica - 

que examinslos los registros de ssta oficina s.ezó 

sus Ímilaes desde sl veinte de mosso de uiíl 

cientos sesentes y clnco haste esta fecha no aja 

que 3 Wilees sud Chamex hay>= euajensdo el ¿mme 

ble compuesto ds solar y villa ubicalie em la 

le Eflesaos de le olududela Urdesa de esta ciudad t 

Yi que está sujeño A» embargo, proebibición Judicta 

de enajenar O gravar ní afeotado con gravanen 

nos lo adreirió por compra ¡2 Gerolamo ¡unehí le | 

chow y Fenvuela :veprafíai samedi de .anehi aegtm 0 

-critura p*blden extendidas el «¿iecfocho de Junto 

mil u0 ocientós setente y no un:a el netario 

tor Ulsar Moya Jinbmes, 1ianserits +l1 cíneo de sy 
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24 

25 

27 

      

  

s 05 
ánl nismo uñe,--» Zeoritupya sn la o0m1 aemmsta que 

  

CA 
[rca 

4 E A fl, Da sl JE 3 0 MR EN HS 

yes lo setquiriaras per cospra | liedelfe frenfle - 

    

AM E 

escritura públloca astendlás . 

úe aíl nevectentos suescata 

  

Ea EDAD PONEIS Id e Del il e AAA y 3 as 

Daatón Inayauileoro Hay don 101 108 ermmmencins RO 

líneass Velens=e. iguentedos: par sus, den Zetenio Y 

ño, nánera, títulos, quinientos veinte, ausrenta, gradual |. 

sue, sogón, Cactillesose Vililizuno Y/ Testados cinco, es | 

                

dado: inmueblenjonn VALEN on Y ] 

3 OPORGO ANTE MI Y MF. DE ELLO COMFISRO ESGSE| 

CUARTO = TEUTIMONIO UE MUBRICOS FIRMO Y SEZO EN| 

GUAXAUIL A L0a 07306 BLAS DEL MES DE AG0510 58 

HIL NOVSCIENTOS OOMENRA oe //
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24 

25 
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27 

Julio lro. du 11090) 

  

ms, qu, 

A 

: la ayrobación ¿el contrato de Conatj 

tución 34 la GompalÍa "lamobílisrio ámira Katrina Seña (Mae | 

PIXLGA)", cegín .  asoluciónnZo. 

de 1.9300" Doy ¿ver La Notarios 

  

CERTIFICO: QUE 

DE CONFORMIDAD CON La ResoLución , 

AB. MELVA R. 
NOTARIA DEGÍMA “SEXTA 

de Compañlas, satendids o fecha Agosto 20 de 1,080, de lo - 

eual gleato razón 3 

   

CON 

11,980 oct INTENDENTE DE 

       

11.930 de la Superintendenola 

  

   

    

  

e enmiirsionto.- Gusyezuil, Septicnbre 5 

VERDUGA 

  

FECHA    

  

ComPARÍAS, QUEDA INSCRITO EL APORTE DE FOJAS 102.681 A 10271 

$ 4,956 o0ul REGISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADA BAJO EL $ 9826 

DEL REPERTORIO, ARCHIVANDOSE LOS CERTIFICADOS DL REGISTRO Y 

OCHENTA. El REGISTRADOR DE LA PROPIEO 

DAD DEL AÑO DE 1.971, AL MARGEN DE SU RESPECTIN 

> 
¿NN 2 Na 

CERTIFICO: Que 

GUAYAQUIL DOS DE OCTUBRE DE 

NB 
¿215 TAROOR, DE LA PROPLEDAD. > 

a 

DUFENSA NACIONAL. GUAYAQUIL DOS ve 04 
A 

qu) BRE DE NAIL ON 

ere pl rata ts > e 
AAA 

CON 

  

LS 

FECHA DE HOY, -- 

SE TOMÓ NOTA DEL APORTE A FOJA 39,368 DEL REGISTRO DE PROPIE 

-1NSCRIPCIÓN 

UL NOVEC entbg ocylenta - El RE- 

NY 
O ¡PESOS 

  

DE HOYqg-= 

E > 

    

e



  

5 cantil anotada bajo el nía o Eh de ROT aros.” Guayas EN 

6 ro veinte y dos de mil fnovecientos ochenta y/uua .- El Registrador 

[7 
7 Mercantíl__.. AMM ZA, 

BOAT MTL UB ALDÍFAR/ ARDAAVÉ 

    

8 Registrador Marcantil de Antón usyaquil 

9 

10 

Mn 

12 el , . A q 

13 A Ll ] 

14 ” Kogisirador Mercantil e EZ ¿Gua pul rn o 

15 iZ 

16 CERTYTFTCO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

17 esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733ydio 

Í 

18 tado por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1,975 

19 publícado en el Registro Oficial nímero 878 del 29 de Agosto mr 1. Ge 

  

e E Rato «IBUEL A PAR ANDRAN 

22 Registrador Mercantil del Cáhtón Gusyaqui 

ER E 

ON, 4 

 


